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Administración Sub-Zonal Potosí

RESEÑA HISTORICA

A finales de 1969 como resultado del congreso llevado a cabo por los
trabajadores de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en Camiri se
resolvió la creación de la Sub-zonal de Potosí, ante la necesidad de contar con un
centro medico para la atención de los servicios en salud de los trabajadores
asegurados de esa regional, es así que en abril de 1970, la Caja Petrolera de
Salud en el Departamento de Potosí, inaugura la Sub- zonal Potosí en los
ambientes de Y.P.F.B., con un plantel medico reducido.

Inicialmente solo se atendieron a los trabajadores y beneficiarios de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, pero en 1973 se dio paso al ingreso de nuevas
empresas, incrementando de esta forma el número de asegurados, hecho que
obligo a la administración a tomar otros ambientes para garantizar su
funcionamiento.

Después de veintisiete años de funcionamiento, en 1997, la administración es
transferida a la Regional Sucre, haciéndose cargo esta ultima Regional de la
administración integrada hasta marzo del 2000.

Con la designación del Dr. Hugo Linares, vuelve la administración de la Sub-zonal
Potosí, a ser manejada de forma independiente, para este efecto procede a la
contratación de mas personal tanto en salud como el área administrativa.

Actualmente la Sub-zonal Potosí es un centro de primer nivel y cuenta con los
servicios de Medicina General, Ginecología y Pediatría y Odontología,
tercería rizando los demás servicios.

Producto de una buena gestión, la administración ha generado confianza en la
población asegurada y público en general, derivando este hecho en un notable
crecimiento continuo, actualmente cuenta con setenta y dos empresas afiliadas y
una población protegida de 1527 asegurados.

La Sub-zonal, en el POA de la presente gestión ha proyectando la construcción
de un Centro Medico de Segundo Nivel.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
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Manual de Organización y Funciones - MOF
Administración sub. -zonal Potosí

1
111. CÓDIGO

11
N° de PAG.

1MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES ASZP-Ol 1-2

2. NOMBRE DE LA UNIDAD

ADMINISTRACION SUB ZONAL POTOSI

3. NIVEL JERARQUICO 5. UNIDADES DEPENDIENTES:

~ECUTIVO DESCONCENTRADO

4. NOMBRE DE LA UNIDAD INMEDIATA

SUPERIOR

DIRECCION GENERAL ~ECUTIVA

6 OBJETIVO GENERAL

• Lograr el cumplimiento de objetivos de la administración Sub-zonal a través de la formulación
de políticas Regionales en salud, en el marco de la Ley 1178 de administración por resultados,
asegurando su sostenibilidad a través de la captación de nuevos empresas afiliadas.

7. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES

1. Dirige, coordina y coadyuva al logro de objetivos establecidos en el Programa Operativo Anual
de Administración Nacional.

2. Coadyuva, Dirige, controla y coordina la administración delegada de la Sub-Zonal Potosí y
ejerce su representación legal y administrativa.

3. Promociona las políticas nacionales en salud.
4. Coordina con el personal responsable la elaboración del P.O.A.
5. Elabora el Programa Operativo Anual, definiendo objetivos generales y específicos sobre la

base del Plan Estratégico Institucional PEI y remite el P.OA consolidado a la Dirección
Nacional de Gestión de Calidad.

6. Planifica, coordina, organiza y dirige los servicios de salud a nivel regional.
7. Ejecuta los planes y programas nacionales y departamentales en materia de salud.
8. Determina operaciones/actividades para el cumplimiento de los objetivos de gestión,

estableciendo tiempos que demande su ejecución.
9. Determina los requerimientos en Recursos Humanos.
10. Supervisa y evalúa el cumplimiento de protocolos oficiales del Ministerio de Salud y Deportes,

sobre normas y procedimientos de diagnostico y tratamiento.
11. Vela por el cumplimiento de las disposiciones legales y resoluciones emitidas por el Estado y

Resoluciones Administrativas, instructivos, circulares y otros de Administración Nacional.

lDincción :Jr[acwn(J{ áe §·utión de Ca(jáaá
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Manual de Organización y Funciones - MOF
Administración sub. -zonal Potosí

12. Dirige las actividades administrativas, técnicas, legales y reglamentarias en el marco de la
misión y visión Institucional.

13. Controla y prevé una adecuada gestión en cumplimiento del POA y Presupuesto programado.
14. Cumple y hace cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

15. Coordina e informa a la Máxima Autoridad Ejecutiva las designaciones de los funcionarios en
la Sub-zonal Potosí.

16. Organiza y dirige estudios de factibilidad orientados a captar mayores ingresos a partir de la
incorporación de nuevas empresas afiliadas, en función a la capacidad de la Sub-zonal
Potosí.

17. Analiza la ejecución de los resultados de la Programación de Operaciones de las áreas
dependientes.

18. Participa en el análisis de la información generada en la administración.

8. TIPO DE UNIDAD:

Administrativa.

9. RELACIONES INTRAINSTITUCIONALES ~O. RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

• Trabajadores dependientes de la Sub.- • Entidades Gubernamentales y no
zonal Potosí. Gubernamentales

• Administración Nacional • Empresas Privadas Afiliadas.
• Otras Administraciones Departamentales, • Empresas Proveedoras

Regionales y Zonales.

11 . RESPONSABLE DE LA ELABORACiÓN: . 14. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. RESPONSABLE DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: . 15. FECHA DE REV. y VAl.: .

16. FECHA DE APROBAClON: .

13. RESPONSABLE DE LA APROBACiÓN .
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

. MANUAL DE FUNCIONES 1. CODlGO
ASZP- 02

N° de PAG .
1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO Y/O
CARGO. ADMINISTRADOR SUB ZONAL POTOSI

3 DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION
DEL CUAL DEPENDE DIRECCION GENERAL EJECUTIVA

5. NIVEL JERAROUICO
EJECUTIVO DESCONCENTRADO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Dirigir la Administración Sub-zonal, a través del cumplimiento de objetivos y metas,
considerando las políticas, planes, programas y estrategias definidos, para elevar los
niveles de eficacia, eficiencia, calidad y competitividad en la prestación del Seguro
Enfermedad, Maternidad y Riesgos profesionales a Corto Plazo, así como las Políticas
Nacionales en Salud.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y resoluciones emitidas por la
Institución.

2. Dirigir las actividades administrativas, técnicas, legales y reglamentarias en el marco de
la visión y misión de la Institución.

3. Ejercer la representación legal de la administración a su cargo.
4. Controlar y prever una adecuada gestión en el cumplimiento del POA y Ejecución

Presupuestaria.
5. Informar mensualmente a la Administración Nacional, sobre la Ejecución Presupuestaria.
6. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

7. Coordinar e Informar a la Máxima Autoridad Ejecutiva las designaciones de los
funcionarios en la Administración Sub-zonal.

8. Supervisar las actividades técnicas y operativas de las funciones y funcionarios
dependientes, así como requerir los informes que estime necesarios.

9. Realizar operaciones financieras y firmar documentos conjuntamente el Responsable del
área administrativa, conforme a directrices emitidas por el Ministerio de Economía y
Finanzas Publicas y Administración Nacional.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Cestlón y Planificación.
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Administración Sub-Zonal Potosí.

10. Tomar conocimiento de los informes de Auditoría Interna y externa, socializando las
mismas, aplicando sus recomendaciones e informando a la Dirección General Ejecutiva.

11. Adoptar medidas de control que precautelen los intereses de la Administración a su
cargo.

12. Convocar a reuniones de coordinación con las diferentes Unidades de su dependencia
para analizar y resolver aspectos técnico - administrativos.

13. Elaborar el Programa Operativo Anual y anteproyecto de presupuesto de la
administración a su cargo.

14. Controlar la elaboración del Plan Operativo Anual Individual (POAI) de los funcionarios de
su dependencia

15. Aplicar programas de gestión de la calidad, en los servicios de salud.
16. Participar en la adquisición de bienes y contratación de servicios conforme a normativa.
17. Participar y coordinar en las actividades orientadas al mejoramiento de la infraestructura

física de la administración a su cargo.
18. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por el Honorable

Directorio y la Máxima Autoridad Ejecutiva.
19. Velar por la implantación de registros e inventarios de bienes inmuebles, muebles,

vehículos, insumos, equipamiento e instrumental médico quirúrgico, así como prever el
adecuado uso y disposición de los mismos.

20. Atender todo asunto judicial, administrativo y técnico que le competa como autoridad
Máxima de la Sub-zonal.

21. Informar trimestralmente y anualmente a la Administración Nacional sobre el
cumplimiento de objetivos por resultados.

22. Evaluar la estructura organizacional de manera que responda a los procesos de
modernización y funcionalidad de la Sub-zonal Potosí.

23. Cumplir otras funciones inherentes al cargo.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: Dr. ----------------------------

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y Planificación.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.
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MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
ASZP-02 1- 2

2. DENOMINACION DEL PUESTO YIO MEDICO GENERAL
CARGO.

3 DEPENDENCIA INMEDIATA SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION DEL MEDlCA
CUAL DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

Brindar servicios de la especialidad bajo el nuevo modelo de atención con calidad, en el marco
de la gestión participativa, control social en salud, promoción, prevención, tratamiento y
rehabilitación de la población asegurada.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Cumplir con la ley del Ejercicio Profesional Medico W 3131.
2. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
3. Apoyar en la elaboración y adecuación de protocolos de Atención Médica de acuerdo a

normativa vigente.
4. Prestar atención a los Asegurados y Beneficiarios en consulta externa con calidad

eficiencia y efectividad bajo el nuevo modelo de atención respetando la interculturalidad.
5. Realizar diagnostico y tratamiento de acuerdo a protocolos de atención.
6. Elaborar Historias clínicas de acuerdo a la norma técnica vigente para el expediente clínico,

prescribiendo las indicaciones con fecha, hora, firma, sello del médico tratante y letra
legible.

7. Informar al paciente sobre el tratamiento realizado y obtener el consentimiento informado
según normativa vigente.

8. Coordinar con los profesionales de las especialidades correspondientes, referente a
Interconsultas, referencias, retorno y juntas médicas que fuesen necesarias para mejorar la
calidad de atención del usuario.

9. Coordinar con los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento en todas las actividades
que sean necesarias para confirmar el diagnóstico y complementar el tratamiento a fin de
lograr su máxima eficiencia y oportunidad.

10. Realizar actividades de promoción y prevención en el área correspondiente.
11. Registrar adecuadamente la atención de pacientes en los formularios establecidos y dar

cumplimiento al clasificador estadístico internacional de enfermedades y otros problemas
de salud CIE 10.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad NacIonal de Gestl6n y Plañlflcaclón.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

12. Comunicar al Administrador o Jefe Médico sobre la internación y evacuación de pacientes
> a centros de referencia de acuerdo al Reglamento de Prestaciones y Convenios

Interinstitucionales establecidos.
13. Otorgar Bajas y Altas Médicas de acuerdo al Código de Seguridad Social.
14. Dar cumplimiento a principios y normas de bioseguridad.
15. Considerar los indicadores de calidad del servicio, para la mejora continua de la atención,

en el marco de gestión de la calidad.
16. Participar en forma activa y obligatoria como miembros de los comités de apoyo medico

del establecimiento de Salud.
17. Elaborar Informes Médicos solicitados por los Asegurados y la Administración Sub-zonal,

administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes. .
18. Asistir a las actividades académicas y de capacitación programadas por los diferentes

servicios del establecimiento, Administración Sub-zonal y Administración Nacional.
19. Fomentar y realizar investigación científica referente a la especialidad.
20. Cumplir otras disposiciones o recomendaciones emanadas de Administración Sub-zonal,

administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: Dr. ----------------------------

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .

Dirección Nacional de Gestión de Ceüdsd.
Unidad Nacional de GestIón y PlanificacIón.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
ASZP- 02 1- 2

2. DENOMINACION DEL PUESTO Y/O MEDICO GINECOLOGO - OBSTETRA
CARGO

3. DEPENDENCIA INMEDIATA ADMINISTRADOR SUB -ZONAL
SUPERIOR

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION DEL MEDlCA
CUAL DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

• Brindar servicios de la especialidad bajo el nuevo modelo de atención con calidad, en el
marco de la gestión participativa, control social en salud, promoción, prevención,
tratamiento y rehabilitación de la población asegurada.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Cumplir con la ley del ejercicio Profesional Medico N° 3131.
2. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
3. Apoyar en la elaboración y adecuación de Protocolos de Atención en Gineco-obstetricia de

acuerdo normativa vigente.
4. Prestar atención a los Asegurados y Beneficiarios en Consulta Externa con calidad,

eficiencia y efectividad bajo el nuevo modelo de atención, respetando la interculturalidad.
5. Realizar diagnostico y tratamiento Gineco-obstétrico de acuerdo a protocolos de atención.
6. Elaborar Historias clínicas de acuerdo a la norma técnica vigente para el expediente clínico,

prescribiendo las indicaciones con fecha, hora, firma, sello del médico tratante y letra
legible.

7. Informar al paciente sobre el tratamiento realizado y obtener el consentimiento informado
según normativa vigente.

8. Coordinar con profesionales de otras especialidades, interconsultas, referencias, retorno y
juntas médicas que fuesen necesarias para mejorar la calidad de atención del usuario.

9. Coordinar con los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento en todas las actividades
que sean necesarias para confirmar el diagnóstico y complementar el tratamiento a fin de
lograr su máxima eficiencia y oportunidad.

10. Realizar actividades de promoción y prevención en el área correspondiente.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y Planificación.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

11. Registrar adecuadamente la atención de pacientes en los formularios establecidos y dar
, cumplimiento al clasificador estadístico internacional de enfermedades y otros problemas

de salud CIE 10.
12. Comunicar al Administrador o Jefe Médico sobre la internación y evacuación de pacientes

a centros de referencia de acuerdo al Reglamento de Prestaciones y Convenios
Interinstitucionales.

13. Otorgar Bajas Médicas de acuerdo al Código de Seguridad Social.
14. Dar cumplimiento a principios y normas de bioseguridad.
15. Considerar los indicadores de calidad del servicio, para la mejora continua de la atención,

en el marco de gestión de la calidad.
16. Participar en forma activa y obligatoria como miembros de los comités de apoyo médico del

establecimiento de Salud.
17. Elaborar Informes Médicos solicitados por los Asegurados, Administración Sub-Zonal,

Administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.
18. Asistir a las actividades académicas y de capacitación programadas por los diferentes

servicios del establecimiento, Administración Sub-Zonal y Administración Nacional.
19. Fomentar y realizar investigación científica referente a la especialidad ..
20. Cumplir otras disposiciones o recomendaciones emanadas de Administración Sub-Zonal,

Administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.

13. FECHA DE APROBACION: .

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: Dr. ----------------------------

10. APROBADO POR: .

DIrección NacIonal de GestIón de Calidad.
UnIdad NacIonal de CestJ6n y Planificación.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.
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MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
ASZP- 02 1 - 2

2. DENOMINACION DEL PUESTO YIO MEDICO - PEDIATRA NEONATOLOGO
CARGO

3. DEPENDENCIA INMEDIATA SUPERIOR ADMINISTRACION SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION DEL MEDICA
CUAL DEPENDE

1. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

• Brindar servicios de la especialidad bajo el nuevo modelo de atención con calidad, en el
marco de la gestión participativa, control social en salud, promoción, prevención,
tratamiento y rehabilitación de la población asegurada.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Cumplir con la ley del Ejercicio Profesional Medico N° 3131.
2. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
3. Apoyar en la elaboración y adecuación de Protocolos de Atención Médica en Pediatría y

Neonatología de acuerdo a normativa vigente.
4. Prestar atención a beneficiarios de O años a 14 años de edad, en Consulta Externa bajo

el nuevo modelo de atención, respetando la interculturalidad.
5. Realizar diagnostico y tratamiento de acuerdo a protocolos de Atención.
6. Elaborar Historias clínicas de acuerdo a la norma técnica para el expediente clínico,

prescribiendo las indicaciones y evolución diaria con fecha, hora, firma, sello del médico
tratante y letra legible.

7. Informar al paciente sobre el tratamiento realizado y obtener el consentimiento informado
según normativa vigente.

8. Coordinar con profesionales de otras especialidades, interconsultas, referencias, retorno
y juntas médicas que fuesen necesarias para mejorar la calidad de atención del usuario.

9. Coordinar con los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento en todas las
actividades que sean necesarias para confirmar el diagnóstico y complementar el
tratamiento a fin de lograr su máxima eficiencia y oportunidad.

10. Realizar actividades de promoción y prevención en el área correspondiente.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y Planificación.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zona! Potosí.

Registrar adecuadamente la atención de pacientes en los formularios establecidos y dar
cumplimiento al clasificador estadístico internacional de enfermedades y otros problemas
de salud CIE-10.
Comunicar al Administrador de la Sub-Zonal sobre la internación y evacuación de
pacientes delicados a centros de referencia de acuerdo al Reglamento de Prestaciones y
Convenios Interinstitucionales suscritos.
Dar cumplimiento a principios y normas de bioseguridad.
Considerar los indicadores de calidad del servicio, para la mejora continua de la atención,
en el marco de gestión de la calidad.
Participar en forma activa y obligatoria como miembros de los comités de apoyo rnedico.
Elaborar Informes Médicos solicitados por Asegurados, Administración Sub-Zonal
Administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.
Asistir a las actividades académicas y de capacitaciones programadas y coordinadas por
los diferentes servicios del establecimiento, Administración Sub-Zonal y Administración
Nacional.
Fomentar y realizar investigación científica referente a la especialidad ..
Cumplir otras disposiciones o recomendaciones emanadas de Administración Sub-Zonal,
Administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .

Dirección Nacional de GestIón de Calidad.
UnIdad Nsctonst de GestIón y Planlncáclón.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

MANUAL DE FUNCIONES 21. CODlGO N° de PAG.
ASZP- 02 1- 2

2. DENOMINACION DEL PUESTO YIO
CARGO. MEDICO FAMILIAR

3. DEPENDENCIA INMEDIATA SUPERIOR
RESPONSABLE DEL AREA MEDICA

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION DEL
CUAL DEPENDE MEDICA

5. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

• Brindar servicios de la especialidad bajo el nuevo modelo de atención con calidad, en el
marco de la gestión participativa, control social en salud, promoción, prevención,
tratamiento y rehabilitación de la población asegurada.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Cumplir con la ley del Ejercicio Profesional Medico N° 3131.
2. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
3. Apoyar en la elaboración y adecuación de Protocolos de Atención Médica en Medicina

Familiar de acuerdo a normativa vigente.
4. Prestar atención a beneficiarios y asegurados, en Consulta Externa bajo el nuevo modelo

de atención, respetando la interculturalidad.
5. Realizar diagnostico y tratamiento de acuerdo a protocolos de Atención.
6. Elaborar Historias clínicas de acuerdo a la norma técnica para el expediente clínico,

prescribiendo las indicaciones con fecha, hora, firma, sello del médico tratante y letra
legible.

7. Informar al paciente sobre el tratamiento realizado y obtener el consentimiento informado
cuando corresponda.

8. Coordinar con profesionales de otras especialidades, interconsultas, referencias, retorno y
juntas médicas que fuesen necesarias para mejorar la calidad de atención del usuario.

9. Coordinar con los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento en todas las actividades
que sean necesarias para confirmar el diagnóstico y complementar el tratamiento a fin de
lograr su máxima eficiencia y oportunidad.

10. Realizar actividades de promoción y prevención en el área correspondiente.
11. Registrar adecuadamente la atención de pacientes en los formularios establecidos.

Dirección NacIonal de GestIón de Calidad.
UnIdad Nacional de GestIón y Planificación.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

10

17. Dar cumplimiento al clasificador estadístico internacional de enfermedades y otros
problemas de salud CIE-10.

13. Comunicar al Administrador de la Sub-Zonal sobre la internación y evacuación de pacientes
delicados a centros de referencia de acuerdo al Reglamento de Prestaciones y Convenios
Interinstitucionales suscritos.

14. Otorgar Bajas Médicas de acuerdo al Código de Seguridad Social.
15. Dar cumplimiento a principios y normas de bioseguridad.
16. Considerar los indicadores de calidad del servicio, para la mejora continua de la atención,

en el marco de la gestión de la calidad.
17. Participar en forma activa y obligatoria como miembros de los comités de apoyo medico.
18. Elaborar Informes Médicos solicitados por Asegurados, Administración Sub-Zonal

Administración oficina Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.
19. Asistir a las actividades académicas y de capacitaciones programadas y coordinadas por

los diferentes servicios, Administración Sub-Zonal, Administración Nacional.
20. Fomentar y realizar investigación científica referente a la especialidad.
21. Cumplir otras disposiciones o recomendaciones emanadas de Administración Sub-Zonal,

Administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: Dr. ----------------------------

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .

DireccIón Nacional de Gestión de Calidad.
UnIdad NacIonal de Gestión y Planificación.



Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
> ASZP- 02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO YIO
CARGO. CIRUJANO DENTISTA

3. DEPENDENCIA INMEDIATA SUPERIOR
ADMINISTRACION SUB - ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O D1RECCION DEL
CUAL DEPENDE MEDICA

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

• Brindar servicios de Odontología bajo el nuevo modelo de atención con calidad, en el
marco de la gestión participativa, control social en salud, promoción, prevención,
tratamiento y rehabilitación de la población asegurada.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Cumplir con la ley del Ejercicio Profesional Medico N° 3131.
2. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
3. Apoyar en la elaboración y adecuación de Protocolos de Atención Odontologica de acuerdo

a normativa vigente.
4. Prestar atención Odontologica a los Asegurados y Beneficiarios institucionales e

interinstitucionales en consulta externa bajo el nuevo modelo de atención, respetando la
interculturalidad.

5. Realizar Diagnostico y tratamiento Odontológico de acuerdo a protocolos de atención.
6. Elaborar historias clínicas de acuerdo a la norma técnica vigente para el expediente clínico,

prescribiendo las indicaciones con fecha, hora, firma, sello del Odontólogo tratante y letra
legible.

7. Informar al paciente sobre el tratamiento realizado y obtener el consentimiento informado
según normativa.

8. Coordinar con profesionales de otras especialidades, interconsultas, referencias, retorno y
juntas médicas que fueran necesarias para mejorar la calidad de atención del usuario.

9. Coordinar con los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento en todas las actividades
que sean necesarias para confirmar el diagnóstico y complementar el tratamiento a fin de
lograr su máxima eficiencia y oportunidad.

10. Realizar actividades de promoción y prevención en el área correspondiente.
11. Registrar adecuadamente la atención de pacientes en los formularios establecidos y dar

cumplimiento al clasificador estadístico internacional de enfermedades y otros problemas
de salud CIE-10.

12. Otor ar Baias Médicas de acuerdo al Códi

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Cestlón y PlanIficación.
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13. Dar cumplimiento a principios y normas de bioseguridad.
14. Considerar los indicadores de calidad del servicio, para la mejora continua de la atención,

en el marco de gestión de la calidad.
15. Participar en forma activa y obligatoria como miembros de los comités de apoyo medico.
16. Elaborar Informes Médicos solicitados por Asegurados, Administración Sub-Zonal

Administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.
17. Asistir a las actividades académicas y de capacitaciones programadas y coordinadas por

los diferentes servicios del establecimiento, Administración Sub-Zonal y Administración
Nacional.

18. Fomentar y realizar investigación científica referente a la especialidad.
19. Cumplir otras disposiciones o recomendaciones emanadas de Administración Sub-Zonal,

Administración Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.

13. FECHA DE APROBACION: .

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: Dr. ----------------------------

10. APROBADO POR: .

DireccIón Nacional de Gestión de Calidad.
UnIdad Nacional de Césttán y PlanIficación.

--------------- ------ -- --- --

12



Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

1\
N° de PAG.I

1-2 .11

1. CODIGO
ASZP - 02MANUAL DE FUNCIONES

2. DENOMINACION DEL PUESTO YIO
CARGO. ENFERMERA

3. DEPENDENCIA INMEDIATA SUPERIOR
ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION DEL
CUAL DEPENDE MEDICA

5. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

• Promover y prestar la atención asistencial integral con confort, enmarcado en la
Promoción de la Salud, Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de los asegurados bajo el
nuevo modelo de atención. servicios asistenciales

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
2. Elaborar, revisar y adecuar protocolos de Atención en Enfermería de acuerdo a la

normativa vigente.
3. Elaborar, reformular y efectuar seguimiento del Plan Operativo Anual (POA).
4. Brindar asistencia en Enfermería a los Asegurados y Beneficiarios bajo el nuevo modelo de

atención, respetando la interculturalidad.
5. Cumplir con tratamientos y órdenes médicas dirígidas a los pacientes.
6. Brindar apoyo asístencial en consultorio.
7. Manejar expedientes clínicos de acuerdo a normativa vigente.
8. Elaborar informes para el SNIS y coordinar el trabajo con el SEDES Potosí.
9. Registrar informes de atención en enfermería.
10. Participar en forma activa de los diferentes comités de salud conformados.
11. Cumplir con otras actividades que sean asignadas afines al cargo.
12. Realizar entrega de fichas, citas y otras del área de fichaje.
13. Dispensar medicamentos en los horarios de 18-21 horas y sábados de 9:00 a 12:00.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Cestlón y Planificación.
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8. ELABORADO POR: .

9. REVISADO POR: Dr. ----------------------------

10. APROBADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y Planificación.
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11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

1\
2. CODIGO

ASZP - 02 1\
N° de PAG.I

1-2 .MANUAL DE FUNCIONES

2. DENOMINACION DEL PUESTO YIO FARMACIA
CARGO.

7. DEPENDENCIA INMEDIATA ADMINISTRADOR SUB-ZONAL
SUPERIOR

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION MEDICA
DEL CUAL DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

Organizar las actividades de dotación y dispensación de medicamentos, a través
de procedimientos fármaco-terapéuticos eficaces, seguros y oportunos. "

í
"t'
"\
j¡
1,
1:

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Organizar el Servicio de Farmacia.
2. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
3. Cumplir los manuales de procedimientos de Atención en Farmacia de acuerdo a normativa

vigente.
4. Elaborar, reformular y hacer seguimiento del Plan Operativo Anual (POA) y Programa Anual

de Contrataciones (PAC).
5. Prestar atención a los Asegurados y Beneficiarios en el Servicio de Farmacia, respetando la

interculturalidad.
6. Elaborar en coordinación con el Comité de Farmacia y Terapéutica la programación del stock

de medicamentos y suministros de acuerdo al cuadro básico de medicamentos de la
Seguridad Social y normas básicas del sistema de administración de bienes y servicio.

7. Solicitar de acuerdo a requerimiento las compras menores de medicamentos, insumos y
suministros en conformidad a procedimiento de adquisiciones.

8. Corregir los códigos de la receta si presentara fallas previa consulta y autorización con el
profesional que lo prescribió de acuerdo a reglamento de dispensación

9. Dispensar recetas, verificado códigos, nombre genérico correcto de los medicamentos,
conforme al reglamento de prestaciones.

¡,

~
,I¡

l'
ti
i:
·1
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Administración Sub-Zonal Potosí.

10. Recepcionar los medicamentos, insumos y suministros adquiridos de acuerdo a las compras
realizadas. Llevar un cuaderno de registro de los productos de carácter restringido y crónico
por cada paciente.

11. Elaborar trimestralmente informes de movimiento de estupefacientes y psicotrópicos a
SEDES.

12. Realizar inventarias semestrales de acuerdo a guía de inventarias respectivo, manteniendo
el sistema de control de bajas de medicamentos vencidos o en mal estado.

13. Elaborar informe estadístico mensual de los movimientos diarios, por especialidad (Consulta
externa y hospitalización).

14. Elaborar informe mensual del movimiento físico de los medicamentos e insumos.
15. Controlar y precautelar la fecha de vencimiento de medicamentos, insumos y suministros a

través del método policromo de colores.
16. Realizar en farmacia el almacenamiento de los medicamentos según la clasificación PEPE

con el orden de la codificación del CBMSS.
17. Realizar supervisiones mensuales a todas las unidades que manejan medicamentos

referentes a botiquines y carros de paro.
18. Control en hoja de registro diario de temperatura para todos aquellos medicamentos que

requiera n cadena de frió.
19. Controlar, reabastecer para cada unidad los botiquines procurando mantener la cadena de

frió en caso requerido. .
20. Llevar registro detallado de índices de consumo de medicamentos, en forma periódica y

oportuna para determinar necesidades de aprovisionamiento y compra de acuerdo a
prioridades y consumo.

21. Participar activamente en los Comités de apoyo médico.
22. Mantener buenas relaciones interpersonales con los funcionarios de la Administración y

público en general que demande su atención, basado en el reglamento de dispensación.
23. Señalizar e identificar las áreas de farmacia basadas en el reglamento de almacenes y

normas de bioseguridad.
24. Asistir a las actividades académicas y de capacitación programadas por los diferentes

servicios, la Administración Sub. Zonal y Oficina Nacional.
25. Cumplir las disposiciones o recomendaciones emanadas de la Administración Sub-Zonal y

Oficina Nacional, INASES y Ministerio de Salud y Deportes.
26. Cumplir otras actividades inherentes al cargo.

13. FECHA DE APROBACION: .

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: ----------------------------

10. APROBADO POR: .

DIrección Nectonsl de Gestión de Calidad.
UnIdad Nsctonsl de Gestión y Planificación.
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MANUAL DE FUNCIONES 2. CODIGO N° de PAG.
ASZP- 02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO YIO
CARGO. AUXILIAR DE ENFERMERIA

3. DEPENDENCIA INMEDIATA SUPERIOR
ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION DEL
CUAL DEPENDE MEDICA

5. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

Promover y prestar atención asistencial e integral de enfermería, enmarcado en la Promoción
y Prevención de la salud de los asegurados bajo el nuevo modelo de atención.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Dar cumplimiento a la normativa vigente en Salud y Administración.
2. Elaborar, revisar y adecuar protocolos de Atención en Enfermería de acuerdo a la

normativa vigente.
3. Elaborar, reformular y efectuar seguimiento del Plan Operativo Anual (POA).
4. Brindar asistencia en Enfermería a los Asegurados y Beneficiarios bajo el nuevo modelo de

atención, respetando la interculturalidad.
5. Cumplir con órdenes médicas dirigidas a los pacientes.
6. Brindar apoyo asistencial en consultorio.
7. Manejar expedientes clínicos de acuerdo a normativa vigente.
8. Elaborar informes para el SNIS y coordinar el trabajo con el SEDES Potosí.
9. Registrar informes de atención en enfermería.
10. Participar en forma activa de los diferentes comités de salud conformados.
11. Cumplir con otras actividades que sean asignadas afines al cargo.
12. Realizar entrega de fichas, citas y otras del área de fichaje.
13. Dispensar medicamentos en los horarios de 18-21 horas y sábados de 9:00 a 12:00.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad
Unidad Nacional de Gestión y Planificación
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8. ELABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad
Unidad Nacional de Gestión y Planificación

11. FECHA DE ELABORACiÓN:

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .
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, MANUAL DE FUNCIONES
\

1. CODIGO

1\
N° de PAG.

IASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. RESPONSABLE DE PERSONAL

8. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Establecer un sistema de dotación, control y evaluación de los recursos humanos, para
alcanzar la eficiencia administrativa.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO.

1. E Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Elaborar el Programación Operativo Anual del área.
3.Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales, Reglamentos

y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones, circulares y otra
normativa legal, emanados por autoridades competentes.

4. Efectuar un análisis y descripción de puestos, estableciendo procedimientos específicos que
garanticen homogeneidad y objetividad en la valoración de puestos.

5.Clasificar los cargos en la Sub-zonal, en base a lineamientos emanados por la Administración
Nacional y Órgano Rector.

6. Definir en coordinación con la Administración, los cargos necesarios de la Sub-zonal y prever
contratos o la asignación de ítems.

7.Coordinar con el Administrador de la Sub-zonal, procesos de reclutamiento, selección,
nombramiento, inducción y evaluación del personal.

a.Programar anualmente la evaluación del desempeño del personal, aplicando metodologías y
procedimientos que permitan medir el grado de cumplimiento del objetivo y las funciones
asignadas al puesto.

9.Definir procedimientos para el proceso de movilidad funcionaria, como ser rotación,
promoción, transferencia o retiro del personal.

10. Detectar potencialidades en el personal, a objeto de incentivar o promocionar
11. Detectar necesidades de capacitación del personal e incluirlas en el POA.

. 12. Evaluar y ejecutar los programas de capacitación.
13. Elaborar y Actualizar el Manual de Funciones o Cargos.
14. Mantener actualizada las carpetas individuales del personal y custodiar las mismas.
15. Elaborar planillas de pagos de haberes, impuestos, aportes al Seguro de Corto y Largo Plazo.

aportes Ministerio de Trabajo, planillas quincenales, planillas de subsidios, de refrigerios y
transporte.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Cestión y Planlflcaclón.
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16. Controlar la asistencia del personal, aplicando procedimientos adecuados para el efecto.
17. Elaborar y llenar los formularios de beneficios sociales.
18. Coordinar y elaborar el plan de vacaciones del personal.
19. Informar mensualmente y declarar ante impuestos internos sobre retenciones tributarias del

personal.
20. Ser responsable de toda documentación generada en el área, por el archivo y su

conservación.
21. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
22. Atender la correspondencia recibida.
23. Cumplir otras funciones inherentes al cargo.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .

DIreccIón Nacional de GestIón de Calidad.
UnIdad Nacional de GestIón y Planificación.
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MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N" de PAG.
.., ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. RESPONSABLE DE CONTABILIDAD

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Registrar las transacciones contables, presupuestarias y patrimoniales de la administración
Sub-zonal Potosí en el Sistema Integrado de Información Financiera, a fin de emitir
información confiable para la toma de decisiones.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos, Normas Institucionales (manuales, instructivos, resoluciones, circulares, etc)
y otra normativa legal emanados por autoridades competentes.

3. Participar en la toma de inventarios de Activos fijos y Almacenes dos veces por año.
4. Llevar el registro ordenado sistemático y cronológico de las transacciones económicas y

financieras de la regional, con oportunidad, precisión y exactitud.
5. Procesar información financiera contable, para la elaboración del Programa Anual de

Operaciones y Proyectos de Mediano Plazo.
6. Registrar las transacciones presupuestarias, financieras y patrimoniales, sobre la base del

sistema de contabilidad integrada.
7. Verificar y validar la correcta aplicación de los registros contables.
8. Mantener los registros contables al día.
9. Realizar ajustes contables complementarios a los registros, mismos que deben ser

reflejados en los Estados Financieros.
10. Controlar la cuenta Caja-Bancos.
11. Registrar contablemente los comprobantes de ingresos y gastos en el sistema S.I.I.F-ND.
12. Registrar contablemente el movimiento de almacén general y farmacia.
13. Controlar y revisar los documentos que respaldan la emisión de cheques.
14. Contabilizar la planilla de sueldo del personal permanente y eventual.
15. Elaborar y presentar los Estados Financieros oportunamente a las autoridades superiores,

en base a principios contables, procedimientos y normas establecidas para el efecto.

DIrección NacIonal de GestIón de Calidad.
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MANUAL DE FUNCIONES 21. CODIGO N° de PAG.
ASZP-002 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL ARE A O
DIRECCION DEL CUAL DEPENDE ADMINISTRATIVA

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

../ Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingreso y controlar la ejecución presupuestaria
de gasto.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales, Reglamentos,

Normas Institucionales (manuales, instructivos, resoluciones, circulares, etc) y otra normativa
legal emanados por autoridades competentes

3. Elaborar el ante proyecto del presupuesto de la Administración Sub-zonal Potosí; en base a
los lineamientos generales de política presupuestaria y directrices fijadas por el Órgano
Rector.

4. Coordinar con la administración Sub-zonal y responsable del POA, la formulación del
presupuesto de la Sub-zonal Potosí, sobre la base de principios presupuestarios de equilibrio
entre recursos y gastos de acuerdo a directrices definidas por el Órgano Rector e INASES.

5. Aplicar políticas presupuestarias emanadas de Oficina Nacional.
6. Expresar de forma ordenada y de fácil comprensión, el presupuesto de la gestión.
7. Definir el presupuesto de gastos, aplicando la técnica del presupuesto por programas y sobre

la base de los requerimientos definidos en el Programa Operativo Anual de la de la Sub-zonal
Potosí.

8. Remitir a las instancias correspondientes el anteproyecto de presupuesto para su aprobación.
9. Emitir Certificaciones Presupuestarias.
10. Realizar seguimiento y evaluación a la ejecución presupuestaria.
11. Remitir a las instancias pertinentes la ejecución del presupuesto mensual.
12. Informar a la Jefatura de División de Nacional Presupuestos de Oficina Nacional y

autoridades Regionales los traspasos y reformulaciones del presupuesto.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
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13. Elaborar informes mensuales de la ejecución presupuestaria a le
Financiera, detallando niveles de ejecución presupuestaria y disponil

14. Realizar traspasos presupuestarios, mismos que estarán en funció:
Administración Sub-zonal.

15. Cumplir y hacer cumplir las normas jurídicas en materia presupuestaria.
16. Elaborar informes periódicos a requerimiento de las autoridades regionales y Nacionales.
17. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
18. Atender y registrar la correspondencia recibida y despachada
19. Archivar y custodiar la documentación generada en la Sección.
20. Resguardar activos fijos bajo su custodia.
21. Cum lir otras actividades inherentes al car o, a solicitud de las autoridades.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .

Dirección Nacional de GestIón de Calidad.
UnIdad Nacional de cestton y Plánlficación.
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MANUAL DE FUNCIONES 1. ComGO N° de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO Y/O
CARGO. ENCARGADO DE ACTlVOS FIJOS

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION
DEL CUAL DEPENDE ADMINISTRA TlV A

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATlVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Mantener actualizado el sistema de registro de activos fijos de la administración Sub-zonal
Potosí, a partir del ingreso, asignación, mantenimiento y disposición de los bienes,
asegurando el uso racional, conservación y salvaguarda de los mismos, a través de la
práctica de inventarias.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Procesar información oportuna respecto a los activos fijos de la administración.
4. Elaborar el Programa Operativo Anual de activos fijos, concordante con el POA de la

Administración de la Sub -zonal.
5. Participar en las contrataciones de activos fijos de la Sub-zonal.
6. Recepcionar los bienes adquiridos y cotejar con lo adjudicado de acuerdo a contrato u

orden de compra, en coordinación con la Comisión de Recepción, en el marco de las NB-
SABS y RE-SABS.

7. Registrar y codificar los activos fijos incorporados, mediante claves, símbolos, o la
combinación de ambos, etc.

8. Resguardar los activos fijos de la administración Sub-zona!.
9. Entregar activos fijos a los funcionarios dependientes de la Administración, cuando exista

orden documentada (memorándum) o autorización expresa de las autoridades.
10. Llenar el formulario de entrega de activos fijos, al momento de la entrega de los mismos,

debiendo el receptor expresando su conformidad
11. Recepcionar los activos fijos de los funcionarios desvinculados de la Administración

Sub-zonal; recepción que será efectuado por escrito, debiendo firmar dicho documento en
señal de conformidad.

12. Actualizar los documentos de entrega y devolución de activos fijos.
13. Emitir certificaciones de conformidad de entre a de activos filos del ersonal retirado.

Dirección Nacional de GestIón de Calidad.
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14. Identificar los activos fijos que han cumplido su vida útil y los inutilizados para la baja
, correspondiente.

15. Coordinar con el administrador de la Sub- zonal, respecto al registro de derecho de
propiedad de los bienes inmuebles y vehículos ante las instancias pertinentes.

16. Participar en todas las disposiciones de bienes que la administración realice, como ser
arrendamiento, enajenación o baja de activos fijos.

17. Solicitar a la administración, la contratación de Seguros para los activos fijos de la
Administración Sub-zonal.

18. Registrar y controlar las transferencias físicas realizadas por la Sub zonal cuando el caso
amerite.

19. Revalorizar los activos fijos de la Administración.
20. Levantar inventarios de forma semestralmente de los activos fijos, resultados que serán de

conocimiento de las autoridades correspondientes.
21. Actualizar y depreciar los activos para su incorporación a los Estados Financieros, de

acuerdo a procedimientos contables establecidos.
22. Controlar las salidas de los activos fijos de la Sub-zonal, para reparación o mantenimiento,

mismos que deben contar con autorización expresa.
23. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
24. Resguardar los activos fijos inutilizados, hasta la baja correspondiente.
25. Elevar a las autoridades correspondientes, sugerencias destinadas a mejorar el manejo de

los activos fijos en el marco de las NB-SABS.
26. Mantener buenas relaciones con los trabajadores y público en general que demande su

atención.
27. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
28. Atender y registrar la correspondencia recibida y despachada
29. Archivar y custodiar la documentación generada en la Sección.
30. Cumplir con otras funciones relativas al cargo.

13. FECHA DE APROBACION: .

8. ELABORADO POR: .
11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

9. REVISADO POR:: .
12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

10. APROBADO POR: .

DIrección Nacional de GestIón de Calidad.
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Administración Sub-zonal Potosi

MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
ASZP-02 l-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. KARDEX VALORADO DE ALMACENES.

3 DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL.

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRATIVA
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

./ Valorar y registrar los materiales y suministros existentes en almacenes.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Conciliar la información con los saldos existente den almacenes.
4. Valorar los materiales y suministros que ingresen almacén.
5. Llevar al día los registros para determinar el saldo existente.
6. Elaborar el detalle mensual de salidas de materiales y suministros de almacenes.
7. Practicar conjuntamente el responsable de almacenes, el inventario de forma semestral.
8. Verificar las Notas nota de remisión y factura de los bienes recepcionados en almacén.
9. Establecer e informar a las autoridades superiores saldos existentes y por ítems.
10. Formar parte del comité de recepción, en caso de ser nominada.
11. Verificar el ingreso almacenes con las facturas, en cuanto a cantidad, precio, fecha y firmas.
12. Elaborar informes mensuales, semestrales y anuales al Administrador Sub-zonal.
13. Emitir sugerencias destinada a mejorar las labores asignadas.
14. Ser responsable por la información y documentos generados en el área.
15. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
16. Archivar los documentos generados del servicio.
17. Optimizarlos el manejo de materiales, suministros.
18. Realizar otras actividades que le sean asignadas por las autoridades.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
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8. ELABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
División Nacional de Gestión y Planificación.

11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .
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Administración Sub-Zonal Potosí.

MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
YIO CARGO. RESPONSABLE DEL PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL

2. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

• Consolidar, la formulación del Programa Operativo Anual (POA), de acuerdo a directrices
emanados por el Órgano Rector y Administración Nacional, efectuando el seguimiento y
evaluación correspondiente.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Elaborar el Programa Operativo Anual en coordinación con el Administrador Sub-zonal, de
acuerdo a directrices emanadas por el Órgano Rector y Administración Nacional.

4. Emitir certificaciones del Programa Operativo Anual.
5. Realizar seguimiento y evaluación al Programa Operativo Anual.
6. Elaborar reformulaciones al POA.
7. Emitir reportes de ejecución del POA.
8. Aportar con información para la elaboración del Plan Estratégico Institución (PEI).
9. Emitir informes a requerimiento de las autoridades de la Sub-zonal y Administración

Nacional.
10. Proporcionar información oportuna y confiable al Administrador.
11. Prestar servicios con calidad en el ejercicio de sus funciones.
12. Informar semestralmente a la Administración Nacional sobre el cumplimiento de objetivos.
13. Optimizar el uso de materiales y suministros
14. Resguardar los activos fijos bajo su custodia.
15. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
16. Cumplir otras funciones relacionadas con el cargo.

DIrección NacIonal de Gestión de Calidad.
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8. ELABO'RADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .......•..••......••........

11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .
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. MANUAL DE FUNCIONES l. CODIGO N° de PAG •
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO Y/O RESPONSABLE DE CONTRATACIONES
CARGO.

3. DEPENDENCIA INMEDIATA ADMINISTRADOR DE LA SUB-ZONAL
SUPERIOR

4. NOMBRE DEL AREA O DIRECCION
DEL CUAL DEPENDE ADMINISTRA TIV A

5. NIVEL JERAROUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Responder oportunamente a los requerimientos de Bienes y Servicios de la Sub-zonal
Potosí, realizando las contrataciones con transparencia, eficiencia, efectividad y economía
en el marco de las NB- SABS y RE- SABS.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Desempeñar sus funciones con eficiencia y efectividad
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Elaborar el Programa Operativo Anual del área, en el marco del POA Regional y Nacional.
4. Elaborar el Programa Anual de Contrataciones (PAC) de la Sub-zonal Potosí, y remitir a

Administración Nacional para su consolidación.
5. Verificar que los requerimientos emitidos por las Unidades solicitantes, contengan

especificaciones técnicas del bien y se encuentren debidamente respaldados.
6. Elaborar los Documentos Base de Contrataciones, en base a requerimientos generados por

las Unidades solicitantes.
7. Emitir y remitir invitaciones a empresas legalmente constituidas.
8. Asesorar a la autoridad respecto a procesos y procedimientos a seguir en contrataciones

tanto de bienes como de servicios.
9. Recabar cotizaciones y propuestas técnicas.
10. Recepcionar y registrar las propuestas remitidas por las empresas proponentes.
11. Levantar actas del proceso de apertura de propuestas.
12. Elaborar cuadros comparativos.
13. Elaborar Órdenes de Compra.
14. Elaborar notas de adjudicación a las empresas proveedoras.

DireccIón Nacional de Gestión de Calidad.
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15. Coordinar con la Comisión de Recepción y responsable de almacenes el ingreso de
materiales y medicamentos.

16. Publicar el OBC, en los diferentes medios establecidos por las NB-SABS.
17. Publicar en el SICOES, los procesos de contrataciones por declaraciones desiertas,
18. Cerrar en el SICOES los procesos de contrataciones concluidos.
19. Cumplir con las normas relativas a contrataciones referidas en las NB-SABS y RE-SABS.
20. Archivar los expedientes de los procesos de contratación llevados a cabo por la

administración.
21. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal
22. Resguardar toda la documentación a su cargo y mantener sus archivos actualizados.
23. Atender y despachar con eficiencia, la correspondencia recibida.
24. Cumplir otras actividades encomendadas por la autoridad.

8. elABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN:

9. REVISADO POR: . 12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N" de PAG.
ASZP-02 1- 2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. ENCARGADO DE COTIZACIONES

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRATIVA
DEPENDE

s. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

;

.~

• Controlar adecuadamente los aportes de las Empresas afiliadas, Asegurados Voluntarios,
Seguro del Adulto Mayor y SUMI de la Administración Sub-zonal Potosí.

L:~
e,
e
2

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Informar y coadyuvar a las empresas aseguradas, respecto a la forma y procedimiento de
elaborar el Formulario Mensual de Aportes (FORM. COT -01) e incapacidad temporal por
enfermedad, maternidad y riesgos profesionales a corto plazo.

4. Recepcionar aportes y planillas de las empresas afiliadas a la Institución.
5. Recepcionar los aportes de los asegurados voluntarios, verificando que los mismos estén

correctamente llenados y liquidados.
6. Revisar los Formularios Mensuales de Aportes (FORM ~ COT -01), si están correctamente

liquidados por las empresas.
7. Verificar los formularios de bajas médicas, si están correctamente liquidados la

incapacidad temporal, en el marco del Código de Seguridad Social y su Reglamento.
8. Liquidar el Formulario Mensual de Aportes (FORM.-COT-01) de asegurados voluntarios.
9. Liquidar las multas por la no presentación de partes de retiro, de acuerdo a normativa y

procedimientos establecidos para el efecto.
10. Emitir Notas de Aviso y Cargo a las empresas afiliadas, en caso de mora de aportes.
11. Efectuar seguimiento a los Notas de Aviso y Cargo emitidas por la Sub-zorral.
12. Elaborar liquidaciones de convenios de pagos en coordinación con Asesoría Legal.
13. Elaborar listas del S.S.PAM y emitir nota al municipio en coordinación con la

administración, solicitando el pago de cotizaciones.

DIrección Nacional de GestIón de Calidad.
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14. Elaborar estados mensuales de aportes e incapacidad temporal tanto de la Sub-zonal como
de las otras administraciones Regionales.

15. Emitir información mensual y acumulada considerando los siguientes aspectos; número de
empresas cotizantes, número de trabajadores, salario cotizable, incapacidad temporal,
otras deducciones, total aportes declarados y netos percibidos.

16. Emitir reportes mensuales de las empresas afiliadas y asegurados voluntarios que se
encuentran en mora, manteniendo el mismo actualizado.

17. Informar oportunamente a la autoridad superior, sobre las empresas afiliadas que no
pagaron sus aportes dentro los plazos establecidos.

18. Desglosar los aportes declarados por aportes y otros de la Sub-zonal como de las
Administraciones Regionales del interior, por Instituciones públicas y empresas privadas.

19. Coordinar con las Secciones de Afiliaciones y Control de Empresas de Administración
Nacional, la depuración y baja de empresas.

20. Conciliar con Caja y Contabilidad los aportes declarados y percibidos.
21. Mantener actualizado el Kárdex por empresas afiliadas y Llevar estadísticas sobre el

comportamiento de las mismas.
22. Informar a las autoridades superiores de cualquier novedad que se presente en la Sección.
23. Enviar conjuntamente la administración, los documentos a Administración Nacional.

Requerimiento.
24. Emitir informes a requerimiento de las autoridades competentes de la Sub-zonal y Jefatura

de Seguros de administración Nacional.
25. Recepcionar y archivar la copia de los Formularios Mensuales de Aportes (FORM.-

COT- 01), planillas y recibos de caja en orden alfabético.
26. Ser responsable de toda documentación generada por la Sección, archivo y conservación

de los mismos.
27. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
28. Optimizar el uso de los materiales y suministros.
29. Cuidar y resguardar los activos fijos bajo su custodia.
30. Cumplir otras funciones relacionadas con el cargo.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

9. REVISADO POR: . 12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

10. APROBADO POR: .
13. FECHA DE APROBACION: ,.
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MANUAL DE FUNCIONES 22. CODlGO N° de PAG.
ASZP-02 1 -2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. ENCARGADO DE INFORMACIONES

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRACION
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Brindar información oportuna y adecuada al personal interno como a los asegurados
y usuario externo.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Brindar trato cordial y amable a los asegurados, beneficiarios y usuario externo en general.
4. Proporcionar información a los asegurados sobre los servicios que presta la Sub-zonal.
5. Atender la Central Telefónica.
6. Recepcionar llamadas tanto internas como externas.
7. Canalizar llamadas con los usuarios externos, a requerimiento de los trabajadores de la

Sub-zonal.
8. Organizar la agenda telefónica de la administración Sub-zonal.
9. Estar informado y actualizado, respecto a los cambios de autoridades nacionales,

regionales y personal en general.
10. Informar al asegurado y/o público usuario en general.
11. Identificar a la Administración Sub-zonal, cuando se produzca una comunicación tanto

interna como externa.
12. Recepcionar las llamadas entrantes.
13. Derivar oportunamente las llamadas entrantes a los diferentes servicios.
14. Solicitar mantenimiento periódico de la central telefónica a su cargo.
15. Convocar al personal interno de acuerdo a solicitud de las autoridades y servicio.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
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16. Restringir el acceso a personas ajenas a la central.
17. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
18. Optimizar el uso de los materiales y suministros.
19. Resguardar los activos fijos que se encuentran bajo su custodia.
19. Cumplir otras funciones inherentes al cargo y a solicitud de las autoridades superiores.

8. ElABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y Planificación.

11. FECHA DE ElABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .

36



Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí.

MANUAL DE FUNCIONES l. CODIGO N° de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. CAJA GENERAL

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR

ADMINISTRACION SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Recepcionar y custodiar los recursos económicos, valores de la Administración Sub-zonal
Potosí, en el marco del Sistema de Tesorería de la Ley 1178.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Prestar servicios con calidad a trabajadores y público en general.
4. Recepcionar ingresos económicos de la administración, por la prestación de servicios,

Aportes, Intereses, Multas y otros ingresos, etc.
5. Emitir reporte semanal al administrador Sub zonal, respecto de ingresos recibidos.
6. Llenar el formulario pre numerado (Recibo de caja) correspondiente cuando se produzca

un ingreso económico.
7. Emitir y entregar el recibo de caja prenumerado, por cada ingreso económico recibido.
8. Elaborar Comprobantes de Ingreso.
9. Resguardar el efectivo entre tanto se encuentre en Caja, no permitiendo el ingreso a

dependencias de la sección a personas ajenas.
10. No acceder a prestar efectivo al personal de la Sub-zonal como a terceros.
11. Elaborar informes mensuales y a solicitud de las autoridades de la Sub-zonal, respecto a

los ingresos económicos recibidos.
12. Efectuar depósitos de efectivo dentro las 24 horas, en las cuentas corrientes que la

administración cuenta en el sistema financiero.
13. Emitir Cheques.
14. Entregar Cheques a los proveedores por las contrataciones realizadas, por servicios

adquiridos y otros conceptos.
15. Llevar re istrar en el libro de caía todo movimiento de efectivo.

Dirección Nacional de GestIón de Calidad.
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16. Revisar y conciliar los extractos bancarios mensuales, con el movimiento de caja.
17. Mantener actualizado el libro de caja, a fin de facilitar el control interno posterior y

seguimiento respectivo.
18. Cancelar haberes y otros beneficios al personal de la administración Sub-zonal.
19. Llevar libros de bancos de las cuentas corrientes que la administración Sub-zonal mantiene

en el sistema financiero.
20. Resguardar los valores de la Administración Sub-zonal, que le fueron confiados.
21. Atender los requerimientos de las Autoridades superiores, nacionales y Auditoria Interna.
22. Realizar conciliaciones bancarias mensuales.
23. Realizar arqueos diarios del movimiento de efectivo y valores.
24. Informar al inmediato superior de cualquier novedad que se presente en la Sección.
25. Desglosar los ingresos percibidos.
26. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
27. Ser responsable de toda documentación generada por la sección, por el archivo y

conservación del mismo.
28. Optimizar el manejo de materiales y suministros.
29. Resguardar los activos fijos bajo su custodia
30. Atender la correspondencia recibida.
31. Cumplir otras funciones inherentes al cargo.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

9. REVISADO POR: . 12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .10. APROBADO POR: .
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MANUAL DE FUNCIONES 2. CODIGO N° de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/OCARGO. RESPONSABLE DE CAJA CHICA

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TlVA

DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YlO CARGO

• Manejo de recursos económicos de la Sub-zonal, destinados a cubrir gastos menores y de
contingencia, que requieren ser cubiertos mediante pago en efectivo y que no requiera la
emisión de cheques.

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Elaborar formulario comprobante pre numerado de Caja Chica.
4. Hacer firmar con los trabajadores y autoridad los Comprobantes de Caja Chica.
5. Entregar recursos para gastos menores.
6. Solicitar mediante nota, reembolso de Caja Chica cuando su ejecución abarque el 80% de

lo asignado a dicho fondo.
7. Presentar el Formulario de Rendición de Cuentas, debidamente documentados con

comprobantes de caja chica y facturas.
8. Llevar registro de Libro de Caja Chica.
9. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
10. Emitir informes a solicitud de las autoridades.
11. Resguardar los activos fijos bajo su custodia.
12. Cumplir otras funciones inherentes al cargo.
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~ 8. elABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y Planificación.

11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

13. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

14. FECHA DE APROBACION: .
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l.CODlGO
ASZP-2MANUAL DE FUNCIONES N° de PAG.

1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. KARDEX FISICO VALORADO DE

FARMACIA.

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL.

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRATIVA
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Registrar y valorar los medicamentos e insumos médicos existentes en farmacia.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales, Reglamentos

y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones, circulares y otra
normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Conciliar y validar información física de farmacia.
4. Valorar los medicamentos y otros insumos médicos que ingresen a farmacia.
s. Llevar al día el registro de recetas emitidas, para determinar el saldo existente.
6. Elaborar el detalle mensual de egresos de farmacia, tanto física como valorada.
7. Levantar inventarios semestrales y anuales de farmacia, en coordinación con el responsable.
8. Verificar los formularios 8-3 de recepción de medicamentos, con facturas en cuanto a

cantidad, precio y firmas.
9. Realizar los Comprobantes de diario de farmacia mensualmente.
10. Establecer e informar a las autoridades superiores, respecto a saldos existentes por ítems de

farmacia.
11. Formar parte del comité de recepción, en caso de ser nominada.
12. Verificar el ingreso almacenes con las facturas, en cuanto a cantidad, precio, fecha y firmas.
13. Elaborar informes mensuales, semestrales y anuales al Administrador Sub-zonal.
14. Emitir sugerencias destinada a mejorar las labores asignadas.
1S. Ser responsable por la información y documentos generados en el área.
16. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
17. Optimizarlos el manejo de materiales, suministros.
18. Archivar los documentos generados del servicio.
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19. Optimizarlos el manejo de materiales, suministros.
20. Realizar otras actividades que le sean asignadas por las autoridades.

8. ELABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y Planificación.

11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .
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MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/OCARGO. ENCARGADO DE AFILIACIONES

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRATIVA
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO YlO CARGO

• Contar con un sistema ágil, confiable y oportuno de afiliaciones de Empresas y Asegurados
que demanden las prestaciones del Seguro Social a Corto Plazo.

7. FUNCIONES DELPUESTOY/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir y hacer cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control

gubernamentales, Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos,
resoluciones, circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Elaborar el Programa Anual de Operaciones, en coordinación con la Sección de afiliaciones
de Administración Nacional y Administrador Sub-zonal.

4. Informar al público solicitante, sobre las prestaciones y ventajas del Seguro a Corto Plazo
que la Institución presta.

5. Ser cordial y amable en el trato con el público usuario en general que demanden los
servicios.

6. Informar y entregar requisitos sobre afiliación patronal, asegurados voluntarios, S.S.PAM
y Rentistas.

7. Informar y entregar requisitos a trabajares activos y beneficiarios.
8. Informar y entregar requisitos respecto a la ampliación del número patronal, en otras

administraciones desconcentradas a nivel nacional.
9. Entregar el formulario 101 de no afiliados de los trabajadores y beneficiarios a otro Ente

Gestor de Salud.
10. Recepcionar la documentación de las empresas para su afiliación respectiva.
11. Carnetizar a los asegurados activos y beneficiarios.
12. Recepcionar el formulario Aviso de Novedades del empleador.
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13. Recibir, revisar y clasificar en base a la documentación pertinente las solicitudes de:
reafiliaciones, desafiliaciones de las empresas de cuerdo al reglamento establecido para el
efecto.

14. Coordinar con la Jefatura de Seguros de la Administración Nacional, el desarrollo de los
procesos de afiliación.

15. Remitir los documentos a Administración Nacional Sección afiliaciones, para la asignación
de la Tarjeta del Empleador (numero patronal).

16. Organizar el registro regional de empresas afiliadas.
17. Elaborar el registro de asegurados activos, voluntarios, jubilados beneficiarios, S.S.P.A.M ..

ySUMI
18. Participar de reuniones con las empresas afiliadas y autoridades Sub-zonales.
19. Mantener al día los registros en el sistema y Vigencia de Derechos.
20. Elaborar datos estadísticos sobre población protegida por instituciones, sexo y grupo

etareo.
21. Participar en reuniones convocadas por el Comité de prestaciones.
22. Tomar medidas pertinentes con el fin de evitar inadecuadas afiliaciones.
23. Coordinar con las Secciones de Cotizaciones y Control de Empresas, la depuración de

empresas afiliadas y asegurados voluntarios.
24. Cumplir y aplicar lo establecido en el Manual de Procedimientos del Departamento de

Seguros de la Administración Nacional.
25. Recepcionar exámenes preocupacionales.
26. Recepcionar avisos de altas, bajas, transferencias de trabajadores y beneficiarios.
27. Emitir informes a requerimiento del administrador como de las autoridades nacionales.
28. Emitir información para la elaboración del anuario, misma que será remitido a

Administración Nacional para su consolidación
29. Emitir sugerencias destinadas a mejorar los procesos de afiliación, a la jefatura inmediata

superior o en su defecto al responsable de la Sección de Afiliaciones de Administración
Nacional.

30. Autorizar conjuntamente la autoridad superior, la atención médica en otra Regional previa
verificación de vigencia de derechos.

31. Sellar la solvencia de no afiliados en la CPS.
32. Autorizar conjuntamente el administrador y responsable de Cotizaciones, la atención

medica del trabajador por única vez.
33. Registrar y Archivar toda la documentación generada y recepcionada por esta sección.
34. Elaborar requerimiento de materiales y suministros.
35. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
36. Cuidar y resguardar los activos fijos bajo su custodia.
37. Cumplir con otras actividades inherentes al cargo.

8. ELABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

9. REVISADO POR: . 12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

10. APROBADO POR: . 13. FECHA DE APROBACION: .
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MANUAL DE FUNCIONES 1. CODlGO N° de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/OCARGO. ENCARGADO DE ALMACENES

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

r

• Administrar racionalmente los materiales, suministros e insumos médicos depositados en
los almacenes de la Administración Sub- zonal, a partir del registro, almacenamiento y
distribución, aplicando medidas de salvaguarda y control de los bienes de consumo.

6. OBJETIVO DEL PUESTO YIO CARGO

7. FUNCIONES DEL PUESTO YIO CARGO

1.
2.

3.
4.

5.
6.

7.,-

8.

9.

Desempeñar sus funciones con responsabilidad y_eficiencia.
Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,
Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.
Desempeñar sus funciones con cordialidad y respeto.
Participar en la elaboración del POA, entregando información sobre bienes y materiales
consumidos en la gestión, a fin de proyectar en el POA, lo realmente requerido por la
Administración Sub-zonal Potosí.
Requerir a la autoridad superior la provisión de materiales y suministros de acuerdo a la
programación operativa.
Recibir y registrar los materiales y suministros que ingresan a almacenes, basándose en
documentos que autoricen el ingreso; documentos que deberán estar firmados por las
autoridades competentes.
Verificar las especificaciones técnicas de los bienes a ser ingresados, de acuerdo a lo
adjudicado.
Aprovisionar de materiales y suministros en almacenes, con el fin de cubrir oportunamente
los requerimientos de la Administración.
Registrar el ingreso, transferencia y salida de materiales, en el marco de las NB-SABS y
RE-SABS.

Dirección Nacional de GestIón de Calidad.
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10. Verificar la numeración correlativa de los valores impresos, previo ingreso a los almacenes.
11. Ejecutar el despacho oportuno y correcto de los materiales a las diferentes oficinas

solicitantes, de acuerdo a formularios respectivos, identificar al receptor y constatar la
conformidad de la entrega,

12. Emitir reportes clasificando las entradas y salida de materiales.
13. Levantar inventarios semestralmente e informar de los resultados a la autoridad superior.
14. Elaborar informes de existencias y consumo de acuerdo a normas vigentes.
15. Programar la provisión de estantes, recipientes contenedores, soportes, tarimas,

plataformas e instrumentos que faciliten el almacenamiento, preservación y manipuleo de
los materiales y suministros,

16. Mantener actualizado el correspondiente BIN CARO de todos y cada uno de los ítems
existentes en almacenes.

17. Aplicar modelos valoración inventarios establecidos por Oficina Nacional, como PEPS
(primero en entrar-primero en salir), UEPS (últimos en entrar y primeros en salir) o
Promedio Ponderado.

18. Codificar los ítems existentes en almacenes.
19. Elaborar informes semestrales y de acuerdo a requerimiento de las autoridades superiores.
20. Conciliar mensualmente con la sección de kárdex Contable.
21. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
22. Cumplir otras funciones inherentes al cargo,

13. FECHA DE APROBACION: .

8. elABORADO POR: . 11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

9. REVISADO POR: . 12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

10. APROBADO POR: .
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MANUAL DE FUNCIONES 1. CODlGO W de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. RESPONSABLE DE LIMPIEZA

2. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL ARE A O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Mantener la administración de la Sub-zonal Potosí tanto internas como externas limpias,

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales, Reglamentos

y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos,. resoluciones, circulares y otra
normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Optimizar el uso de los materiales, suministros.
4. Realizar limpieza diaria de las dependencias de la Sub-zonal, antes de la jornada laboral.
5. Mantener limpio el área medica, consultorios externos y de emergencias.
6. Mantener limpios los utensilios y vajilla.
7. Revisar en forma permanente la limpieza de los sanitarios de la Administración.
8. Realizar la limpieza de veladores, mesas, sillones, camillas, y otros enseres diariamente.
9. Realizar limpieza en quirófano y sala de partos de acuerdo a normas de bioseguridad.
10. Clasificar la basura de acuerdo a normas de bioseguridad.
11. Evitar la acumulación de basura.
12. Informar a la autoridad superior cualquier deterioro en baños u otros accesorios.
13. Prestar apoyo en tareas administrativas y médicas cuando lo requieran.
14. Apoyar con tareas de mensajería y otros requeridos por las autoridades.
15. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
16. Cum lir otras actividades asi nadas.
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8. ElABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

11. FECHA DE ElABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .
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MANUAL. DE FUNCIONES N° de PAG.
1-2

23. CODIGO
ASZP-02

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. CHOFER

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL •.

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A
DEPENDE

S. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Prestar servicios de apoyo al área médica en el uso y disposición racional del vehiculo,
asegurando el traslado del paciente de la Sub-zonal con diligencia, esmero, cuidado y
responsabilidad.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Cuidar y ser responsable de la movilidad bajo su custodia.
4. Conducir con precaución y cuidado.
5. Velar diariamente que el vehiculo este en buenas condiciones.
6. Cumplir con las inspecciones vehiculares previstas por Transito.
7. Atender con diligencia la solicitud de servicios cuando así lo requiera el area de salud y

autoridades administrativas.
8. Verificar que la movilidad cuente con seguro automotor
9. Tramitar ante las autoridades el SOAT, correspondiente a la gestión.
10. Verificar que la ambulancia cuente con botiquín e insumos médicos básicos.
11. Trasladar a pacientes a otros centros médicos con estudios programados.
12. Llevar muestras para análisis patológico.
13. Recoger resultados de laboratorio
14. Recoger medicamentos de farmacias particulares
15. Apoyar al servicio de internación las 24 horas en el traslado de pacientes a los diferentes

servicios. Traslado de pacientes evacuados a otras administraciones Regionales
desconcentradas

16. Apoyar en las labores de mensajería y otras actividades administrativas cuando así lo
requieran las autoridades.
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17. Utilizar la ambulancia para el traslado de pacientes y no con fines particulares o interés de
terceras personas.

18. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal.
19. Optimizar el uso de materiales y suministros.
20. Cumplir otras funciones asignadas por las autoridades superiores.

8. ELABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

Dlrecclán Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Gestión y PlánlflcaClón.

11. FECHA DE ELABORACiÓN:

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN:

13. FECHA DE APROBACION: .
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WdePAG... 1. CODlGO 1-2MANUAL DE FUNCIONES ASZP-02

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/O CARGO. MENSAJERO

4. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRACION SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL ARE A O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRACION
DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Apoyar a la administración en tareas de mensajería de la Sub-zonal, con diligencia y
responsabilidad.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

l. Desempeñar sus funciones con diligencia y responsabilidad.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Recepcionar correspondencia y documentación para su encaminamiento tanto interna como
externa.

4. Registrar de forma adecuada la correspondencia, documentación y otros tanto interna como
externa.

5. Llevar y entregar documentación a las diferentes dependencias de la Administración.
6. Llevar el libro de registro de recepción y entrega de correspondencia, sin enmiendas y

tachaduras.
7. Atender el teléfono.
8. Informar a la jefatura inmediata superior de cualquier novedad que se presente.
9. Apoyar y coadyuvar a las oficinas en tareas que requieran traslado o reubicación de bienes.
10. Coadyuvar en el manejo, registro y conservación de la documentación.
11. Apoyar en limpieza de las oficinas.
12. Sacar fotocopias de acuerdo a requerimiento.
13. Acatar disciplinadamente las instrucciones emanadas por las autoridades.
14. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal
15. Apoyar en las actividades administrativas cuando así lo requieran las autoridades.
16. Cumplir otras funciones asignadas.
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8. ELABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

10. APROBADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de cesttán y Planlflcaclón.

11. FECHA DE ELABORACiÓN: .

12. FECHA DE REVISiÓN Y VALIDACiÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .
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MANUAL DE FUNCIONES 1. CODIGO N° de PAG.
ASZP-02 1-2

2. DENOMINACION DEL PUESTO
Y/OCARGO. SERENO-PORTERO

3. DEPENDENCIA INMEDIATA
SUPERIOR ADMINISTRADOR SUB-ZONAL

4. NOMBRE DEL AREA O
DIRECCION DEL CUAL ADMINISTRA TIV A

DEPENDE

5. NIVEL JERARQUICO
OPERATIVO

..,>. z
o>or;..¡;;
.¡;;

6. OBJETIVO DEL PUESTO Y/O CARGO

• Resguardar y controlar la infraestructura física y resguardar los bienes de la administración
Sub-zonal Potosí.

7. FUNCIONES DEL PUESTO Y/O CARGO

1. Desempeñar sus funciones con responsabilidad y eficiencia.
2. Cumplir la aplicación de la Ley 1178 administración y control gubernamentales,

Reglamentos y Normas Institucionales; así como manuales, instructivos, resoluciones,
circulares y otra normativa legal, emanados por autoridades competentes.

3. Hacer rondas en áreas externas e internas durante las horas de trabajo asignadas.
4. Registrar y comunicar la salida de activos fijos de la Administración Sub-zonal.
5. Cooperar en el transporte y atención a pacientes en casos de emergencia.
6. Atención del teléfono fuera de la jornada laboral.
7. Apoyar en tareas que requieran desplazamiento o despliegues de fuerzas físicas.
8. Optimizar los materiales y suministros y resguarda los activos fijos bajo su custodia si

correspondiera
9. Mantener buenas relaciones interpersonales con reglas de cortesía, con el personal de la

Administración Sub-zonal, asegurados, beneficiarios y público en general.
10. Apoyar en los casos necesarios al transporte de los pacientes inhabilitados.
11. Informar a la autoridad superior, cualquier caso anormal que se presente en dependencias

de la administración.
12. Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Personal
13. Apoyar en otras actividades administrativas cuando así lo requieran.
14. Cumplir otras funciones asignadas.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
UnIdad Nacional de Gesttán y Planificación.
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Manual de Funciones- MAFU
Administración Sub-Zonal Potosí

10. APROBADO POR: .

11. FECHA DE ELABORACIÓN: .

12. FECHA DE REVISIÓN Y VALIDACIÓN: .

13. FECHA DE APROBACION: .

8. ELABORADO POR: .

9. REVISADO POR: .

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
Unidad Nacional de Cestlón y PlanIficación.
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Administración Sub-Zona! Potosí

I~I ~~~!!!!!!",!,!"!AN!!!!!!",!,!"!A!!!!!!",!,!"!L!!!!!!",!,!,,!IS!!!!!!,,,!,!,,!IS!!!!!!,,,!,!,,!F!!!!!!,,,!,!,,!.!!!!!!"'!'!"!O.!!!!!!"'!'!"!D!!!!!!"'!'!"!. A!!!!!!"'!'!"!·~~~~II

El análisis FODA tiene como objetivo el identificar y analizar las Fortaleza y
Debilidades de la Administración Sub -zonal Potosí, así como también las
Oportunidades y Amenazas.

El análisis será utilizado para desarrollar estrategias internas y externas, con el fin
de maximizar el potencial de la Administración Sub-zonal Potosí, a través del
establecimiento de las fortalezas y oportunidades minimizando el impacto de las
debilidades y amenazas.

El análisis FODA tiene múltiples aplicaciones en el presente caso, nos sirve para
determinar las fuerzas que promueven u obstaculizan el cumplimiento de objetivos
de la Sub-zonal Potosí.

Muchas de las conclusiones obtenidas como resultado del análisis FODA, podrán
ser utilizados para mejorar los servicios de la administración de la Sub-zonal
Potosí.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.

DivIsIón NacIonal de GestIón y Planlflcación.
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Administración Sub-Zona! Potosí

a) Análisis Interno.-

Dentro del análisis interno de la Administración, se ha considerado los
siguientes aspectos:

./ Recursos Financieros

./ Recursos Humanos

./ Recursos Materiales y de Infraestructura

1. Fortaleza y debilidades

Para el diagnóstico interno será necesario conocer las fortalezas al interior de
la Sub-zonal, que intervienen para facilitar el logro de los objetivos, y sus
limitaciones que impiden el alcance de las metas de una manera eficiente y
efectiva.

1

I
1
~
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FORTALEZAS DEBILIDADES
Superávit en la administración

Imagen Institucional

Calidad de atención en los servicios.

Apertura al cambio por parte del personal

Personal especializado.

Infraestructura propia

Construcción de Clínica de segundo nivel
1

I
1
1
1

!
1
1
'1

'~:"'"
." ...,

Mortalidad cero

b) Análisis Externo.-

Falta de servicios propios

Alta burocracia

Falta de herramientas de

administración; reglamentos,

manuales, etc.

Infraestructura inadecuada.

Conflictos internos

Infraestructura no funcional

Falta de trabajo en equipo

Demanda insatisfecha por parte

del usuario

Dentro del análisis externo se ha considerado los siguientes aspectos:
./ Influencia política
./ Compra de servicios
./ Recursos humanos insuficientes.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
DivIsión Nacional de GestIón y Planificación .
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Administración Sub-Zona! Potosí

2. Oportunidades y Amenazas

OPORTUNIDADES

Captación de nuevas empresas afiliadas

AMENAZAS

Incremento de recursos.

Bajos salarios por parte de las
empresas afiliadas.
Competencia desleal de otras
instituciones de seguridad social.

Demanda de Servicios

Adquisición de equipos médicos.

Fortalecer el capital humano calificado

Desafiliación de empresas

Injerencia política.

Conflicto socio - político

OPORTUNIDADES

Apoyo técnico
administrativo de
Administración
Nacional.

EXTERNO Alta necesidad
identificada por
parte de los
usuarios.

ALTERNATIVAS
FUERZASI
OPORTUNIDADES.

ALTERNATIVAS
DEBILlDADESI
OPORTUNIDADES.

r- ANALlSIS POSITIVO NEGATIVO
r 1. Apertura alINTERNO ~

cambio por parte 1. Falta de espacio físico. e
::<

del personal. '"••r-- 2. Diferencias culturales 2

"2. Buena ubicación en los usuarios.
~del 5

establecimiento •.. e,

de salud.

3. Buena
percepción de la
calidad de los
servicios.

Poca competencia.
Se cuenta con
proyectos
financiados con
recursos
internacionales.

Personal esta
capacitado para
cualquier desafío,
orientado a optimizar
los servicios y por ende
mejorar la calidad de
atención.

Adquisición de equipos
modernos.

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
División Nacional de Gestión y Planificación.

Existe coordinación con
otros servicios médicos
para cubrir las
necesidades del público
usuario.
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Administración Sub-Zona! Potosí

AMENAZAS

Bajo ingreso de los
empresas afiliadas.

Demanda
insatisfecha por
parte del usuario.

Desafiliación de
empresas

Dirección Nacional de Gestión de Calidad.
DivisIón Nacional de Gestión y Planificación.

ALTERNATIVAS
FORTALEZAJ
AMENAZAS.

Reconocimiento al
personal producto del
desempeño.
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ESfRUCTURA ORGÁNICA
ADMINISTRACION SUB ZONAL POTOSI

} ~ NIVEL OPERATIVO SUPERIOR

DESCONCENTRADO

ADMINISTRACION SUB-
ZONAL

NIVEL OPERATIVOAUXILIAR

ADMINISTRATIVO t
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ESTRUCTURA ORGÁNICA
ADMINISTRACION SUB ZONAL .POTOSI

[ AOMINISTRACION SUB- 1 1 -tZONAl NIVEL OPERATIVO SUPERIOR

l RESP. DE DESCONCENTRADOPERSONAL

I I I I
RESPONSABLE AUXiliAR AUXILIAR ACM I AUXILIAR DE SERVICIOS I

ADMINISTRATIVO q ADMINISTRATIVO n

RESP. DE AFIUACIONESRESP. DEL P.O."'.
CONTADOR CAJERO

RSF', De ACTIVOS FIJOS RESP.DE RESP. DE CAJA CHICA RESP. DE
CONTRATACIONES

ALMACENES
RESP. DE PRESUPUESTO KAROE VALORADO

RESP. DE COTIZACIONes FARMACIA

KAROE VALORADO LIMPIEZA

ALMACeN
INFORMACIONES

~
NIVEL OPERATIV

CHOFER

MENSAJERO

SERENO- POR"RO J
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RESOLUCIÓN DEL H. DIRECTORIO SOBRE
APROBACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONES (MOF) MANUAL DE FUNCIONES MAFU DE LA
ADMINISTRACIÓN SUB ZONAL DE POTOSI

f:
I

R.D. No. 14/2010

La Paz 19 de marzo de 2010

VISTOS:

La Ley 1178 de 20 de julio de 1990 sobre Administración y Control Gubernamental, las
Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa Resolución Suprema No,
217055 de 20 de mayo de 1997, el Estatuto Orgánico de la Caja Petrolera de Salud
aprobado mediante KA. INASES No. 040/05 de 11 de mayo de 2005, las
recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado en el Informe de
Auditoria EXYP04/J05-S1 de 31 de mayo de 2005 de los Sistemas de Administración y
Control (SAYCO) y toda la documentación que fue objeto de subsunción normativa,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley No, 1178 en su inciso b) establece que: "Toda entidad
organizará internamente, en función de sus objetivos y naturaleza de sus actividades, los
sistemas de administración y control interno de que trata esta ley",

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa Resolución
Suprema No, 217055 de 20 de mayo de 1997, en su artículo 15 establece: "El diseiio
organizacional se formalizará en los siguientes documentos aprobados mediante resolución
interna pertinente: a) Manual de Organización y Funciones" ".

Que, el artículo 6 del Estatuto establece que: "la Caja Petrolera de Salud se encuentra bajo
tuición del Ministerio de Salud y Deportes y la Fiscalización de la Contraloria General de la
República e Instituto Nacional de Seguros de Salud",

Que el Informe de Auditoria EXYP04/J05-S1 de 31 de mayo de 2005 de los Sistemas de
Administración y Control (SAYCO) establece entre sus hallazgos la Inexistencia de
Manuales de Organización y Funciones aprobados y actualizados conforme la nueva
estructura organizacional vigente en la entidad, por lo que recomienda "al Director
Ejecutivo de la Caja Petrolera de Salud elaborar el Manual de Organización y
Funciones y de Procesos, sobre la base de los resultados del análisis organizacional,
de tal forma que se definan funciones y responsabilidades de todas las Unidades
Funcionales, además de su relación de dependencia de conformidad con los
establecido en el Reglamento Específico del Sistema".

POR TANTO:

EL HONORAB'LE DIRECTORIO DE LA CAJA PETROLERA DE SALUD EN USO
DE SUS ESPECÍFICAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Manual del Organización y Funciones (MOF) y Manual de
Funciones (MAFU) de la Administración Sub Zonal de Potosí, el mismo que forman
parte integrante e indivisible de la presente Resolución,
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Resolución de Directorio
Aprobación MAFU MOF Sucre
Hoja 2.

SEGUNDO.- Dejar sin efecto cualquier otra normativa interna que contradiga lo
aprobado.

TERCERO.- Instruir a la Dirección General Ejecutiva a través de sus respectivas
Direcciones, el cumplimiento estricto de la presente Resolución.

Regtsirese, comuniquese y enuiese copias 11 el Ministerio de Salud y Deportes, la Dirección Ejecutiva, Dirección
Administrativa Financiera, Auditoria Interna, Asesoria Legal Nacional, Dirección Nacional de Salud, DirecciólI de
GestiólI de Calidad, y todas las Admillistraciolles Departamentales ..

.>.."'" ._~---~)(/ /------:J- /
~ ""/.... 0'·/ ,,/

Dr. M-iguefAngel u~ ~ido
PRESIDENTE HONO BLE IRECTORIO

S, VkW M ~¿oBorja
RPTTE. LA~e~~PRESAS

NO PETROLERAS

ñez Cuellar
AL EMPRESAS

ROLERAS

/FPAD
c.c.arch. correl.
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